
Nombre, Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico del Representante Legal,
Art. 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
De Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad dc Gestion. Supervisión, Inspección v Vigilancia Comercial
Dirección Ganaral de Gestión Coñnrclal
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Ciudad de Músico. a i? de agosto de 2ü21

C. José Humberto Valdéz Elizondo
Representante Legal de la Empresa
Estaciones de Servicio, S.A. de C.V.

fracción I de la I ¡rr/CID l, 440

PRESENTE

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP). por parte de esta Dirección General de Gestión
Comercial (DGGC) adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección yVigilancia Comercial. de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA).
presentado por el C. José Humberto valdiz Elizondo, en su carácter de Representante Legal de la empresa
Eat-cional do Servicio. SA. de Cava en Io sucesivo el Rogulado. para el proyecto denominado "Estación do
Servicio E0312 Col-Sa", en Io sucesivo el Proyecto, con ubicación en Autopista México - Irapuato {margen
derecha) MD. Sin Colonia. CP. 36760, Municipio de Sala manca, Estado de Guanajuato. y

CONSIDERANDÜ:

I. Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos. por lo que su actividad corresponde al
Sector Hidrocarburos, la cual, es competencia de esta AGENCIA de conformidad con la definición señalada
en el artículo 3 fracción XI inciso e] de Ia Ley dela Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

ll. Que esta esta DGGC es competente para revisar, evaiuar y resolver el IP del Proyecto. de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3'? fracción V! del Reglamento interior de Ia Agencia Nacional
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

Ill. Que el artículo 28 de Ia Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA)
establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a traves del cual Ia Secretaría
establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que'puedan causar
desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para
proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas. a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos
negativos sobre ei medio ambiente. Para ello. en los casos en que determine el Regiamento que al efedco
se expida. quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades. requerirán
previamente la autorización en materia de impacto ambiental de ia Secretaria: ¿”H

d a 13’33H: Página'i e {HH

a'oulevard Adoifo Ruiz Cortinas No. 4209. Coi,_Jardines en la Montaña. CP.14_210, Ciudad de México Tel: (55} 9126-0100 www;ob.mxrasoa&

"e 'ru "common N: reír? 'Hi "a. ïew a rar-5*??? "í"- ïfiwoi Zrii-”t"?Misma este;”¡asma-x,addiiMeafiwamfiencima seguras¡mama!



  

Vi. 

Vil. 

MIA 

MEDIO AMBIENTE | ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

  

pe 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 
Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/9588/2021. 

Ciudad de México, a 17 de agosto de 2021 

11.- Industria del petróleo, petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento y eléctrica; 

Que el artículo 31 de la LGEEPA establece en la fracción |, que la realización de las obras y actividades a que 
se refieren las fracciones | a XII del artículo 28, requerirán la presentación de un informe preventivo y no 
una manifestación de impacto ambiental, cuando existan mormas oficiales mexicanas u otras 
disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en 
general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades. 

Que el artículo 5 inciso D), fracción IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental (REIA) establece que quienes 
pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán previamente la 
autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte, almacenamiento, 
distribución y expendio al público de petrolíferos, y 

Que el artículo 29 del REIA establece en la fracción | que la realización de las obras y actividades a que se 
refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, requerirán la presentación de un Informe Preventivo 
cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, 
el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que 
las obras o actividades puedan producir. 

Que el 07 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial Mexicana 
NOM-005-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, misma que entró en vigor el 6 de enero de 2017. 

Que el objetivo de la NOM-005-ASEA-2016 consiste en establecer las especificaciones, parámetros y 
requisitos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protección Ambiental que se deben 
cumplir en el diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

Que en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-2016 referente a la Gestión Ambiental, se desprende que, para el 
desarrollo de las actividades referidas en la Norma, el Regulado deberá tener identificadas las medidas de 
mitigación y/o compensación de los impactos ambientales que el Proyecto pudiera generar. 

Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-005-ASEA-2016 que 
establece que previo a la construcción se debe contar con los permisos y autorizaciones regulatorias 
requeridas por la normatividad y legislación local y/o federal, incluyendo el impacto ambiental y los 
diferentes análisis de riesgo que sean aplicables. Asimismo, dentro de estas disposiciones se encuentran 
las de delimitación respecto a distancias de seguridad a elementos externos, en predios urbanos, 
poblaciones rurales o al margen de carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 10 
metros para determinación de manto freático, pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de 
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iL-Mmpetroquímica. químico. siderürgico, papelera. azucorero, del comentoyeléctrico;

Que el articulo 31 de la LGEEPA establece en la fracción i. que la realización de las obras y actividades-a. que
se refieren las fracciones l a XII del articulo 28, requerirán la presentación de un informe preventivo y. no
una manifestación de impacto ambiental. cuando existan normas oficiales mexicanas u otras
disposiciones que regulen las emisiones, las descargas. el aprovechamiento de recursos naturales y, en
general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades.

Que el articulo 5 inciso D). fracción lx del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico via
Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del impacto Ambiental lRElA) establece que quienias
pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades. requerirán previamente Ia-
autorizaclón dela Secretaria en materia de impacto ambiental:

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS:

ix. Comtnmcidn y operación de ¡mmm para io producción. transporte. almacenamiento.
distribuciónymmemmmy 1

Que ei artículo 29 del REIA establece en ia fracción l que la realización de las obras y actividades a que se
refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento. requerirán la presentación de un informe Preventivo
cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas.
el aprovechamiento de recursos naturales y, en general. todos los impactos ambientales relevantes quelas obras o actividades puedan producir.

Que el 07 de noviembre de 2016 se pubiicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Üficial Mexicana
HOM-005-A55A-1016, Diseño. construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. misma que entró en vigor el 6 de enero de 2017.
Que el objetivo de la NOM-ous-nSEA-ZO‘IG consiste en establecer las especificaciones, parámetros y
requisitos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa. y Protección Ambiental que se deben
cumplir en el diseño. construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para
almacenamiento y- expendio de diésel y gasolinas.

Que en el Anexo 4 de la NOM-OOS-ASEA-zms referente a la Gestión Ambiental, se desprendeque. para el
desarrollo de las actividades referidas en la Norma, el Rogulado deberá tener identificadas las medidas de
mitigación y/o compensación de los impactos ambientales que el Proyecto pudiera generar.
Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de la nou-oosAsEA-zois que
establece que previo a la construcción se debe contar con los permisos y autorizaciones regulatorias
requeridas por la normatividad y legislación local yfo federal. incluyendo el impacto ambiental y los
diferentes análisis de riesgo que sean aplicables. Asimismo. dentro de estas disposiciones se encuentranlas de delimitación respecto a distancias de seguridad a elementos externos, en predios urbanos,
poblaciones rurales o ai margen de carretera. capacidades de carga de suelo. sondeos no menores a 10
metros para determinación de manto freático, pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 
Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/9588/2021 

Ciudad de México, a 17 de agosto de 2021 

recuperación de vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas de 
hermeticidad neumática en todos los sistemas. 

Que con fecha 13 de julio de 2021, fue recibido en la AGENCIA el escrito sin número de fecha 09 del mismo 
mes y año, mediante el cual, el Regulado presentó el IP del Proyecto para su correspondiente evaluación 
y dictaminación en materia de impacto ambiental, mismo que quedó registrado con clave de proyecto 
11GU2021X0067 y número de bitácora 09/IPA0151/07/21. 

Que el 15 de julio de 2021, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 34, fracción | de la LGEEPA que 
dispone la publicación de la solicitud de autorización en materia de impacto ambiental en su Gaceta 
Ecológica y en acatamiento a lo que establece el artículo 37 del REIA, se publicó a través de la Separata 
número ASEA/28/2021 de la Gaceta Ecológica ASEA, el listado del ingreso de proyectos, así como la 
emisión de resolutivos derivados del procedimiento de evaluación de impacto y riesgo ambiental durante 
el periodo del 08 al 14 de julio de 2021, entre los cuales se incluyó el Proyecto. 

Que el Regulado manifiesta que presenta el IP en cumplimiento al Considerando IX del oficio 
ASEA/USIVI/DGSIVC-AL/1129/2021 de fecha O1 de junio de 2021, mediante el cual la Dirección General de 
Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de esta AGENCIA, emitió Acuerdo de Inicio de 
Procedimiento Administrativo en contra de Estaciones de Servicio, S.A. de C.V., en donde se indica lo 

siguiente: 

*... se ordena a la persona moral denominada ESTACIONES DE SERVICIO, S.A. DE C.V., el cumplimiento de 
la siguiente medida correctiva, consistente en: 

1.- La persona moral denominada ESTACIONES DE SERVICIO, S.A. DE C.V. deberá contar con la resolución 

en materia de impacto ambiental y de ser el caso, con el estudio de riesgo ambiental, que emita la 

autoridad competente, para las obras y actividades relacionadas con la construcción, operación, 

modificación y mantenimiento de las instalaciones pendientes de ejecutar para el expendio al público de 
petrolíferos, mediante estación de servicio ubicadas en Autopista México Irapuato (Margen Derecha), M.D. 

sin colonia, C.P. 36760, Municipio de Salamanca, Guanajuato...” 

Adicionalmente en el ACUERDO CUARTO del mismo oficio se indica: 

*... De igual manera, se le indica a la persona moral sujeta a inspección, que el cumplimiento de la medida 
ordenada, no le exime de la sanción que proceda con motivo de la presunta irregularidad detectada 

durante la diligencia de inspección, no obstante ello, el grado de cumplimiento de la misma se 

considerará atenuante al momento de dictar resolución administrativa que en derecho corresponda...” 

Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, éste es de 
competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra relacionada con la 
operación, mantenimiento y abandono de instalaciones para el transporte, almacenamiento, distribución 
y expendio al público de petrolíferos, tal y como lo disponen los artículos 28 fracción Il de la LGEEPA y 5 
inciso D), fracción IX del REIA, asimismo, se pretende desarrollar una actividad del Sector Hidrocarburos, al 

tratarse del expendio al público de petrolíferos, por lo que, con fundamento en el artículo 3 fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos, esta DGGC procede a evaluar la información presentada para el Proyecto. 
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Unidad de Gestion, Supervisión. inspección v Vigilancia Comercial
Direccion General de Gestión Comercial

once nswusswcmsccpssarzun

Ciudad de mexico. a 1'? de agosto de 2021

recuperación de vapores. medidas de seguridad en caso. de derrames de combustibles, medidas de
hermeticídad neumática en todos los sistemas.

lil. Que con fecha 13 dejulio de 2021, fue recibido en la AGENCIA el escrito sin número de fecha 09 del mismo
mes y año, mediante el cual. el Regulador presento el IP del Proyecto para su correspondiente evaluación
y dictaminacion en materia de impacto ambiental. mismo que quedó registrado con clave de proyecto
1'lGU2021x006'i' y número de bitácora 09]!PAOISU’WIZI.

Kll. Que el 15 dejulio de 2021, en cumplimiento a lo establecido en el articulo 34, fraccion I dela LGEEPA que
dispone Ia publicacion de la solicitud de autorizacion en materia de impacto ambiental en su Gaceta
Ecológica y en acatamiento a lo que establece el articulo 3'? del REIA. se publicó a través de la Separata
número ASEA/ZBIZOZI de la Gaceta Ecológica ASEA. el listado del ingreso de proyectos. así como la
emisión de resolutivos derivados del procedimiento de evaluacion de impacto y riesgo ambiental durante
ei periodo del GB al 14 de julio de 2021. entre los cuales se incluyó el Proyecto.

xl". Que el Rogulado manifiesta que presenta el IP en cumplimiento al Considerando lx del oficio
ASENUSIVI/DGSIVC-ALfiiZB/ZOZ] de fecha Oi dejunio de 2021, mediante el cual la Dirección General de
Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial de esta AGENCIA, emitió Acuerdo de Inicio de
Procedimiento Administrativo en contra de Estaciones de Servicio. SA. de C.V., en donde se indica lo
siguiente:

“... se ordena a ia persona moral denominada ESTACiDNES DE SERViCiD, SA. DE GV... ei cumpiimiento de
la siguiente medida correctivo. consistente en:

i.- La persona moral denominado ESTACiDNES DE EEi-‘iViCiD, SA. DE CL'v’. debera contar con la resolucion
en materia de impacto ambientai y de ser ei coso. con el estudio de riesgo ambiental, que emita ia
autoridad competente, para ios obras y actividades relacionadas con ia construccion, operacion,
modificacionymantenimiento de ias instalaciones pendientes de ejecutar para el expendio oi público de
petrolíferos mediante estacion de servicio ubicadas en Autopista Mexico irapuato {Margen Derecha}. MD.
sin colonia, CLP. 36760, Municipio de Salamanca, Guanajuato..." ' '

Adicionalmente en el ACUERDD CUARTO del mismo oficio se indica:

'... De igual manera, se le indica o la persona moral sujeta a inspección, que el cumplimiento de la medida
ordenada, no le exime de la sanción que proceda con motivo de ia presunta irreguiaridad detectada
durante ia diligencia de inspección, no obstante eiio. el grada de cumplimiento de ia misma se
considerara atenuonte al momento de dictar resoiucion administrativa que en derecho corresponda..."

Kw. Que por la descripción. características y ubicacion de las actividades'que integran el Proyecto, éste es de
_ competencia federal en materia de evaluación de impacta ambiental. por ser una obra relacionada con la

operación. mantenimiento y abandono de instalaciones para el tra nsporte, almacenamiento. distribucion
y expendio al público de petrolíferos. tal y como lo disponen los articulos 28 fracción ll de la LGEEPA y 5
inciso D), fraccion IX del REIA, asimismo. se pretende desarrollar una actividad del Sector Hidrocarburos. al
tratarse del expendio al público de petrolíferos. por lo que, con fundamento en el articulo 3 fraccion XI.
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del

' Sector Hidrocarburos, esta DGGC procede a evaluar la información presentada para el Proyecto. r'ï-IÏH
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De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/9588/2021 

Ciudad de México, a 17 de agosto de 2021 

Datos de identificación del proyecto. 

XV. De conformidad con lo establecido en el artículo 30, fracción | del REIA, donde se señala que se deberá 

incluir en el IP, los datos de identificación del Proyecto, del Regulado y del responsable del estudio de 
impacto ambiental y, que de acuerdo con la información incluida en la página 1-1 y I-2 del Capítulo | del IP 
se cumple con esta condición. 

Referencias del proyecto 

XVI. De conformidad con lo establecido en el artículo 30, fracción |! del REIA, donde se establece que se deberá 

incluir en el IP, las normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las * 
descargas o el aprovechamiento de recursos naturales, aplicables a la obra o actividad; así como el plan de 
desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico en el cual queda incluida la obra o actividad, se determinó 
lo siguiente: 

a. Conforme a lo manifestado por el Regulado y al análisis realizado por esta DGCC, para el desarrollo 
del Proyecto son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 

  

Norma 

NOM-001-ASEA-2019. Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial del Sector 

Hidrocarburos y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos, así como los elementos 

para la formulación y gestión de los Planes de Manejo de Residuos Peligrosos y de Manejo Especial del Sector 
Hidrocarburos. 

NOM-005-ASEA-2016. Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 

almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas 

NOM-002-SEMARNAT-1996. Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes para las aguas 
residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal. 

NOM-041-SEMARNAT- 2015. Que establece los límites máximos permisibles de emisiones de gases contaminantes 
provenientes del escape de vehículos automotores en circulación que Usan gasolina como combustible. 

NOM-045- SEMARNAT- 2017. Protección ambiental.- Vehículos en circulación que usan diésel como combustible.- 
Límites máximos permisibles de opacidad, procedimiento de prueba y características técnicas del equipo de 

medición. 

NOM-050-SEMARNAT-2018. Que establece los límites máximos permisibles de emisión de gases contaminantes | 
provenientes del escape de los vehículos automotores en circulación que usan gas licuado de petróleo, gas natural | 
U otros combustibles alternos. - 

NOM-052-SEMARNAT-2005. Que establece las características, el procedimiento de identificación, clasificación y 
los listados de los residuos peligrosos. 
NOM-054-SEMARNAT-1993. Que establece el procedimiento para determinar la incompatibilidad entre dos o más 
residuos considerados como peligrosos por la norma oficial mexicana NOM-052- ECOL-1993. 
NOM-081-SEMARNAT-1994. Que establece los límites máximos permisibles de emisión de ruido de las fuentes 
fijas y su método de medición. 

NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012.- Límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y las especificaciones 
para su caracterización y remediación. 

  

  

  

  

    
  

  

  

        

b. El Regulado señaló de la página 1!-47 a la 11-57 del IP, que al Proyecto le aplica el Programa Estatal 
de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Ecológico, en virtud de que el sitio se ubica dentro de la Unidad 
de Gestión Ambiental (UGA) 517, con política ambiental de aprovechamiento sustentable. Deriyado 
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Ciudad de México, a 17 de agosto de 2021
- l
Datos do identificación doi proyecto.

xv. De conformidad con lo establecido en'ei artículo 30. fracción I del REM. donde se señala que se debera
incluir en el IP, los datos de identificación del Pmyocto. del Regulador y del responsable del estudio de
impacto ambiental y. que de acuerdo con la información incluida-en la página l-l y l-2del Capitulo I del IP.
se cumple con esta condición.

Referencias“ proyecto

JM. De conformidad con lo establecido-en el artículo 30‘ fracción II del REIA. donde se establece que se deberá
incluir en el IP. las normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las ’
descargas o el aprovechamiento de recursos naturales. aplicables a la obra o actividad; asi como el plan de
desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico en el cual queda incluida la obra o actividad. se determinó
lo siguiente:

a. Conforme a lo manifestado por el Rogulado y al análisis realizado por esta DGGC para el desarrollo
del Proyecto son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas:

nou-0014534019 Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial del Sector
Hidrocarburos y determinar cua les estan sujetos a Pla n de Manejo; el listado de los mismos. asi como los elementos
para la formulación y gestion de los Planes de Manejo de Residuos Peligrosos y de Manejo Especial del Sector
Hidrocarburos.
NDH-ODS-ASEA-Zflïfi. Diseño. construcción. operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para
almacenamiento y expendio de diesel y gasolinas
HDM-DÜZ-SEHAHNAT—ME. Que establece los limites máximos permisibles de contaminantes para las aguas
residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal.
HDM-Oél-SEHMHAT- 2015. Que establece los límites máximos permisibles de emisiones de gases contaminantes
provenientes del escape de veh icu los automotores en circulación que usan gasolina como combustible.
NOM-045- SEMMNAT- 2011. Protección am biental.- Vehiculos en circulacion que usan diésel como combustible.-
Limltes máximos permisibles de opacidad. procedimiento de prueba y caracteristicas tecnicas del equipo de
medición.
NOM-OSO-SEHMHAT-zma. Que establece los limites máximos permisibles de emisión de gases contaminantes
provenientes del escape de los vehiculos automotores en circulación que usan gas licuado de petróleo. gas natural
u otros combustibles alternos
NOM-osz-SEHJILRNAT-zoos. Que establece las caracteristicas. el procedimiento de identificación. clasificacion y
los listados de los residuos peligrosos.
NOMMSEMMNAT—‘lfil Que establece el procedimiento para determinar la incompatibilidad entre dos o mas
residuos considerados como peligrosos por la norma oficial mexicana NÜM -052- ECÜL-lB'EIS.
HGM-om-SEHARHAT-lm Que establece los limites máximos permisibles de emision de ruido de las fuentes
fijas y su metodo de medicion
HDM-BB-SEMARHATISSAi-m- Limites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y las especificaciones
para su caracterización y remediacion

b. El Roguiado señaló de la página "-47 a la "-57 del IP que al Proyecto le aplica el Programa Estatal
de Desarrollo Urbanoy Ordenamiento Ecológico. en virtud de que el sitio se ubica dentro de la Unidad
de Gestion Ambiental (UCA) 517. con política ambiental de aprovechamiento sustentable. DerÏjo

Página 4 de iÜ

Boulevard Adolfo Ruiz Cortinas No. #209 Col. Jardines on la Montaña. ¡Cl-1.14210, ciudad de Mexico Tel: {55] stas-dico www gob n ¡.n ó

him Eat-et.riil/Ja.&‘s:a\ .e\\\ "rm/Jack! "xo: el i?a.¿\\K\\%EE“"¿una? ¿{bm 2*.



MEDIO AMBIENTE | J ASEA 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

E 

  

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
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Ciudad de México, a 17 de agosto de 2021 

de la revisión de los criterios y lineamientos establecidos en dicho ordenamiento, esta DGGC no 
identificó algún criterio que prohíba o restrinja el desarrollo del Proyecto. 

Asimismo, el Regulado señaló de la página 11-57 a la 11-61 del IP, que al Proyecto le aplica el Programa 
de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Salamanca, Guanajuato, en virtud de que el sitio 
se ubica dentro de la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) 1000, con política ambiental de 
restauración, aprovechamiento, conservación y protección. Derivado de la revisión de los criterios y 
lineamientos establecidos en dicho ordenamiento, esta DGCC no identificó algún criterio que prohíba 
o restrinja el desarrollo del Proyecto.” 

Por lo que, esta DGGC determina que la normatividad anteriormente citada es aplicable durante las etapas 
de operación, mantenimiento y abandono del Proyecto. El Regulado deberá dar cumplimiento a todos y 
cada uno de los criterios establecidos en dicha normatividad, con la finalidad de minimizar los posibles 
impactos ambientales que pudieran generarse durante dichas etapas. 

Aspectos Técnicos y Ambientales 

XVII. Que de conformidad con lo establecido en la fracción !!l el artículo 30 del REIA, donde se señala que se 
deberá incluir en el IP la descripción general de la obra o actividad proyectada, el Regulado manifestó que 
el Proyecto consiste en la operación, mantenimiento y abandono de una estación de servicio para el 
“expendio al público de petrolíferos a vehículos automotores, la cual, cuenta con una capacidad total de 
140,000 litros, distribuidos de la siguiente manera: 

o 1 tanque con capacidad de 60,000 litros para gasolina de 87 octanos. 

e  Ttanque con capacidad de 40,000 litros para gasolina de 92 octanos. 
o Ttanque con capacidad de 40,000 litros para diésel. 

Para el desarrollo del Proyecto se requiere una superficie de 5,010.29 m, la cual, se localiza en una zona 

urbanizada previamnete impactada, formada por áreas comerciales y casas habitación. El Regulado 

señala que las coordenadas UTM de ubicación del Proyecto son las siguientes: 

  

Coordenadas UTM Zona 14 - DATUM WOS 84 

x | Y 
272.722 - 2279300 
2172831 - 2279300 
272800 - 2279259 
272797 - 22179256 
2172797 - 22179252. 
272798 - 2279248 

272801 - 2279242 

272816 - 2279226 

2727 - 2279254 

  Vértice 
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Ciudad de México. a 'I'? de agosto de 2021

de la revision de los criterios y lineamientos establecidos en dicho ordenamiento esta DOGC no
identifico algun criterio que prohíba o restrinja el desarrollo del Proyecto
Asimismo el Rogulado señaló de la página ll-S'J' a la "-61 del IP que al Proyecto le aplica el Programa
de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Salamanca Guanajuato en virtud de que el sitio
se ubica dentro de la Unidad de Gestión Ambiental (una) 1000 con politica ambiental de
restauración. a provechamiento, conservación y protección. Derivado de la revisión de los crlterios y
lineamientos establecidos en dicho ordenamiento. esta DOGC no identificó algún criterio que prohíba
o restrinja el desa rrollo del Proyecto."

Por lo que, esta DOGC determina que la normatividad anteriormente citada es aplicable durante las etapas
de operación, mantenimiento y abandono del Pmyocto._El Rogulado deberá dar cumplimiento a todos y
cada uno de los criterios establecidos en dicha normatividad. con la finalidad de minimizar los posibles
impactos ambientales que pudieran generarse durante dichas etapas.

Aspectos Técnicos y Ambientales

XVII. Que de conformidad con lo establecido en la fracción Ill el artículo 30 del REIA, donde se señala que se
deberá incluir en el IP la descripcion general dela obra o actividad proyectada, el Poquiado manifestó que
el Proyecto consiste en la operación. mantenimiento y abandono de una estación de servicio para el
expendio al público de petrolíferos a vehiculos automotores. la cual. cuenta con una capacidad total de
140.000 litros. distribuidos de la siguiente manera:

a l tanque con capacidad de 60.000 litros para gasolina de 87 octanos.
o 1 tanque con capacidad de 40.000 litros para gasolina de 92 octanos.
- i tanque con capacidad de 40,000 litros para diésel.

Para el desarrollo del Proyecto se requiere una superficie de 5,011129 n11. la cual. se localiza en una zona
urbanizada previamnete impactada, formada por áreas comerciales y casas habitacion. El ¡“guiado
soñala que las coordenadas UTM de ubicación del Proyecto son las siguientes:

UTHZona‘M-

' s
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Asimismo, el Regulado manifiesta en la página !lll-3 del Capítulo Ill del IP, que para el expendio de 
combustibles la zona de despacho cuenta con tres dispensarios con la siguiente configuración: 

  

  

  

  

      

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE 

Número de % . Número de d ; PAR Número de mangueras| Número de mangueras iz 
Dip neano a de de gasolina 87 octanos| de gasolina 92 octanos mangueras: de diésel 

1 2 2 2 2 
1 2 2 2 2 

1 2 5 = 2         
  

Adicionalmente, como parte de la distribución de las diferentes áreas del Proyecto, se cuenta con área 

cubierta, cuarto de máquinas y de controles eléctricos, área de recepción, bodega, basura, área verde y 
estacionamiento. 

Por otro lado, el Regulado de la página lll-4 del Capítulo Ill del IP, presentó el Programa General de 

Trabajo, en donde indica que requiere un plazo de 50 años para las etapas de operación y mantenimiento, 
sin embargo, esta DGGC considera otorgar un plazo de 03 años para las etapas de operación y 
mantenimiento. Lo anterior, en virtud de la garantía de la vida útil que otorgan los fabricantes a los tanques 
de almacenamiento y considerando que el Proyecto inició operaciones el 30 de agosto de 1994. El plazo 
iniciará a partir de la notificación del presente, asimismo, se describen de manera amplia y detallada las 
características del Proyecto en las páginas 1!!-03 a la 111-12 del Capítulo l!l del IP. 

En la página !!!-12 y 111-13 del Capítulo lll del IP, el Regulado describe las sustancias que emplea y que 
pueden impactar el ambiente durante las diferentes etapas del Proyecto, haciendo referencia a las 
características de peligrosidad, el volumen y tipo de almacenamiento para éstas, así como, estado físico en 
que se encuentran y cantidad de uso. 

Asimismo, el Regulado de la página 11-13 a la 111-17 del Capítulo III del IP, describe las emisiones, descargas 
y residuos cuya generación se deriva de las obras y/o actividades que se llevan a cabo para el desarrollo del 
Proyecto, asimismo, hace referencia a los métodos de estimación, los procedimientos y medidas de 
control de los mismos. 

Por otro lado, el Regulado indicó que el Área de Influencia (Al) se determinó tomando en cuenta una 
superficie con un diámetro de 100 m alrededor del Proyecto, esto en función del alcance geográfico de los 
impactos o efectos en uno o varios componentes del entorno natural o social, y por ser esta la distancia 
máxima que establece la NOM-005-ASEA-2016. 

Los aspectos bióticos y abióticos que caracterizan al Al se describieron de la página !II-18 a la 111-23 del 
Capítulo Ill del IP, en donde, se menciona que en el predio del Proyecto y en su Al, no se observaron 
ejemplares de flora y fauna silvestre que se encuentren bajo la protección de la NOM-059-SEMARNAT- 
2010. 

Conforme a lo manifestado por el Regulado de la página l11-47 a la 111-55 del Capítulo 11! del IP y ál análisis 
realizado por esta DGCC, se considera que las medidas de prevención y mitigación propuestas porel 
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Asimismo, el Regulado manifiesta en la página lll-3 del Capítulo lll del IP. que para el expendio de
combustibles la zona de despacho cuenta con tm disponnrlos con la siguiente configuración:

______ _ _ D .« . PARA“- DESPACW ”¡comunal-E .. . '_ " " f 7
L L de . I "I I . U Número deNumero de mangueras Numero de mangueras

Disponnrio ”¡Star d. de gasolina B7 octnnos do gasolina 92 octanos mangueras d. diüol
'l 2 2 2 2
1 2 2 2 2
1 2 -, . _, ' 2

Adicionalmente, como parte de ia distribución de ias diferentes áreas del Proyecto, se cuenta con área
cubierta, cuarto de máquinas y de controles eléctricos, área de recepción. bodega, basura, área verde y
estacionamiento.

Por otro lado. el Rogulado de ia página Iii-4 del Capitulo ill del IP, presentó el Programa General de
Trabajo. en donde indica due requiere un plazo de 50 años para las etapas de operacion y mantenimiento,
sin embargo, esta DGGC considera otorgar un plazo de 03 años para las etapas de operacion y
mantenimiento. Lo anterior, en virtud dela garantia de la vida útil que otorgan los fabricantes a los tanques
de almacenamiento y considerando que el Proyecto inició Operaciones el 30 de agosto de 1994. El plazo
iniciará a partir de la notificación del presente. asimismo, se describen de manera amplia y detallada las
características del Proyecto en las páginas lll-03 a la lll-12 del Capitulo Ill del IP.

En la página lll-12 y lll-13 del Capítulo Ill del IP, el Regulador describe las sustancias que emplea v que
pueden impactar el ambiente durante las diferentes etapas del Proyecto, haciendo referencia a las
caracteristicas de peligrosidad, ei volumen y tipo de almacenamiento para éstas. así como, estado fisico en
que se encuentran y cantidad de uso.

Asimismo. el Rogulado dela página lll-13a la Ill-17 del Capitulo lll del IP, describe las emisiones, descargas
y residuos cuya generacion se deriva de las obras vio actividades que se llevan a cabo para el desarrollo del
Proyecto, asimismo, hace referencia a los métodos de estimación, los procedimientos y medidas de
control de los mismos. '

Por otro lado, el Rogulodo indico que el Área de Influencia (Al) se determinó tomando en cuenta una
superficie con un diámetro de iOü m' alrededor del Proyecto, esto en funcion del alcance geográfico de los
impactos o efectos en uno o varios componentes del entorno natural o social, y por ser esta la distancia
máxima que establece la HGM-0054534016.

Los aspectosbioticos y abioticos que caracterizan al Ai se describieron de la página ill-18 a la lll-23 del
Capitulo Ill del iP, en donde, se menciona que en el predio dei Proyecto y en su AI, no se observaron
ejemplares de flora y fauna silvestre que se encuentren bajo la proteccion de la NOM-Oss-SEMAHNAT-
2010. -

Conforme a lo manifestado por ei Regulador de la página lll-47 a la lll-55 del Capitulo III del IP y ai análisis
realizado por esta DOGC, se considera que las medidas de prevención y mitigación propuestas wei
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Regulado son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que previenen, controlan, minimizan 
y/o compensan el nivel de los impactos ambientales que fueron identificados, evaluados y que se pudieran 
ocasionar por el desarrollo del Proyecto. En adición a lo anterior esta DGGC determina que de conformidad 
con lo establecido en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-2016, el Regulado deberá cumplir con la totalidad de 
las medidas señaladas en dicho anexo para cada una de las etapas del presente Proyecto. 

Condiciones adicionales 

XVII!. Toda vez que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 fracción IX, inciso a), del Segundo Listado 
de Actividades Altamente Riesgosas', que a la letra señala: 

“Artículo 4”.- Las actividades asociadas con el manejo de sustancias inflamables y explosivas que 
deben considerarse altamente riesgosas sobre la producción, procesamiento, transporte, 

almacenamiento, uso y disposición final de las sustancias que a continuación se indican, cuando se 

manejan cantidades ¡iguales o superiores a las cantidades de reporte siguientes: 
IX. Cantidad de reporte a partir de 10,000 barriles 

a) Enelcaso de las siguientes sustancias en estado líquido: 
Casolinas Pl 

El Regulado manifiesta que el Proyecto cuenta con un almacenamiento total de 140,000 litros en tres 
tanques, lo cual, equivale aproximadamente a 881.05 barriles, por lo que, esta DGGC determina que no se 
considera como una Actividad Altamente Riesgosa, por no encuadrar en el supuesto antes señalado. 

En apego a lo anteriormente expuesto y de conformidad con lo establecido en los artículos 28 fracción Il, 29 y 

31 fracción | de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1%, 3? fracción XI, inciso e), 4, 
5 fracción XVII! y 7 fracción | de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción | Bis, 5 inciso D), fracción IX, 29 fracción | y 33 

fracción | del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de 
Evaluación del Impacto Ambiental; 4 fracción XXVII, 18 fracción II! y 37 fracción VI del Reglamento Interior de la 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; la 
Norma Oficial Mexicana NOM-005-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones 
de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, y en el Acuerdo por el que se hace del 
conocimiento a los Regulados con Estaciones de Servicio de expendio al público de petrolíferos (diésel y 
gasolinas) los casos en que procede la presentación de un Informe Preventivo dentro del trámite de evaluación 
de impacto ambiental y los mecanismos de atención, esta DGGC 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE la realización del Proyecto denominado "Estación de Servicio E02912 Cel-Sa", 
con ubicación en Autopista México - Irapuato (margen derecha) M.D. Sin Colonia, C.P. 36760, Municipio de 
Salamanca, Estado de Guanajuato, ya que, se ajusta a lo dispuesto en los artículos 31 fracción | de la LGEEPA; 
29 fracción 1, 30, 31, 32 y 33 fracción | del REIA, al regularse en la NOM-005-ASEA-2016, Diseño, construcción, 

  

| Segundo listado de Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 1992. 

e aplica exclusivamente a actividades industriales y comerciales. de 
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Rogulado son ambientalmente viables de llevarse a cabo. toda vez que previenen. controlan. minimizan
y/o conïpensan el nivel de los impactos ambientales que fueron identificados. evaluadosy que se pudieran
ocasionar por el desarrollo del Proyecto. En adición a lo anterior esta DOGC determina que de conformidad
con lo establecido en el Anexo 4 de la NOM-OOS-ASEA-ZOIS, el Rogulado deberá cumplir con la totalidad de
las medidas señaladas en dicho anexo para cada una de las etapas del presente Proyncto.

Condiciones adicionales

XVIII. Toda vez que de conformidad con Io dispuesto en el articulo 4 fraccion I-X, inciso a}, del Segundo Listado
de Actividades Altamente Riesgosas‘, que a la letra señala:

"Articulo 4°.- Las actividades asociadas con ei manejo de sustancias inflamables y explosivas que
deben considerarse altamente riesgosas sobre ia produccion. procesamiento, transporte.
almacenamiento, uso y disposicion final de ias sustancias que a continuación se indiCan.' cuando se
manejan cantidades iguales o superiores a los cantidades de reporte siguientes:

rx. Cantidad de reporte o partir de 10,000 barriles
a) En ei caso de ias siguientes sustancias en estado liquido:

Gasoiinas 1'”

EI Regulado manifiesta que el Proyecto cuenta con un almacenamiento total de 140.000 litros en trol
tanques, lo cual, equivale aproximadamente a 881.05 barriles. por lo que. esta DGGC determina que no se-
considera como una Actividad Altamente Riesgosa, por no encuad rar en el supuesto antes señalado.

En apego a lo anteriormente expuesto y de conformidad con lo establecido en los articulos 23 fracción Il. 29 y
31 fraccion I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y ia Protección al Ambiente; 1°, 3" fraccion XI, inciso e}, 4,
5 fraccion XVIII y 7 fraccion l de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion ai Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo. 3 fraccion I Bis, 5 inciso D), fracción IX, 29 fracción l y 33
fraccion I del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de
Evaluación del Impacto Ambiental: 4 fracción XXVII, “IB fracción Ill y 3'? fraccion VI del Reglamento Interior de Ia
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos: la
Norma Oficial Mexicana NOM-OOS-ASEA-ZOIG, Diseño, construcción. operación y mantenimiento de Estaciones
de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, y en el Acuerdo por el que se hace del
conocimiento a los Regulados con Estaciones de Servicio de expendio al público de petrolíferos (diesel y
gasolinas) ios casos en que procede Ia presentación de un Informe Preventivo dentro del trámite de evaluación
de impacto ambiental y los mecanismos de atención, esta DGGC -

RESUELVE:

PRIMERO.- Es PROCEDENTE la realización del Proyecto denominado "Estación do Servicio E0312 Col-SII',
con ubicación en Autopista Mexico - Irapuato (margen derecha) ML}. Sin Colonia. CP. 35760. Municipio de
Salamanca. Estado de Guanajuato. ya que. se ducto a lo dispuesto en los articulos 31 fracción | de la LGEEPA:
29 fracción I. 30. 31. 32 y 33 fracción l del REIA. al regularse en Ia NW—üfid-ASEA-ZOIG, Diseño. construcción.

[1]SegundolistadodeActividadasAlümontoRmpubiicadoenelDiarloOiicialdolIWoládemwdflm - . fr.“
[2] Se apiica exclmrva' monte a acthridadas‘ hdustriailsycornarciaias. , ‘t
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/9588/207 

Ciudad de México, a 17 de agoste 

operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, 
las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos 

ambientales relevantes que las obras o actividades del Proyecto puedan producir. 

La presente resolución ampara el Proyecto en cuestión y se emite en referencia a los aspectos ambientales 
correspondientes a la operación, mantenimiento y abandono de una Estación de Servicio para el Expendio 
de Petrolíferos en zona urbana, conforme a lo descrito en el Considerandos XVI! de la presente resolución. 

SEGUNDO.- El Regulado deberá dar aviso de la fecha de inicio y conclusión de las diferentes etapas del 
Proyecto, conforme con lo establecido en el artículo 49 segundo párrafo del REIA. Para lo cual, comunicará por 
escrito a la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial con copia a la DGCC, del 
inició de las obras y/o actividades autorizadas, dentro de los quince días siguientes a que hayan dado inicio, así 
como la fecha de terminación de dichas obras a los quince días posteriores a que esto ocurra. 

TERCERO.- Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá dar cumplimiento a las disposiciones 
administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos en materia de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y protección al medio ambiente para las etapas de Cierre, Desmantelamiento y/o 
Abandono de Instalaciones del Sector Hidrocarburos, publicadas el 21 de mayo de 2020 en el DOF; adjuntando 

copia de la presente resolución dentro del programa de Cierre, Desmantelamiento y Abandono, establecido en 
dichas disposiciones. 

CUARTO. - Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorización en materia 
de impacto ambiental, esta resolución no exime al Regulado del cabal cumplimiento que deba dar a las 
medidas impuestas derivadas de los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia que se inicien 

por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además de las sanciones administrativas y del ejercicio de las 
acciones civiles y penales que resulten aplicables. 

Al ejecutar las obras y actividades sin contar con autorización en materia de impacto ambiental emitida por la 
autoridad competente, podría ser acreedor a cualquier de las sanciones previstas en las disposiciones 
aplicables; por lo que el plazo para ejecutar las obras y actividades autorizadas en la presente resolución 
comenzará a computarse una vez que la notificación de esta surta efecto. 

QUINTO. - Se hace del conocimiento del Regulado, que en caso de que requiera realizar modificaciones de la obra, 
actividad o plazos y términos establecidos en la presente autorización, deberá presentar a ante esta DGGC los 
requisitos establecidos en el trámite CONAMER con número de homoclave ASEA-00-039 “Modificaciones de la 
obra, actividad o plazos y términos establecidos a proyectos autorizados en materia de impacto ambiental 
para actividades del sector hidrocarburos”, con al menos 20 días hábiles de anticipación a la ejecución de las 
mismas. 

SEXTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental que se prevé 
sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolución no constituye un permiso o 
autorización de inicio de obras y/o actividades, ya que las mismas son competencia de las instancias 
estatales, o en su caso municipales, de conformidad con lo dispuesto en la legislaciones estatales y orgánicas 
municipales, así como en la legislación orgánica municipal y de desarrollo urbano u ordenamiento territorial, 
de las Entidades Federativas; asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la legítima propiedad y/o 
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operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas
las emisiones. las descargas. el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos
ambientales relevantes que las obras o actividades del Proyecto puedan producir.

La presente resolución ampara el Proyecto en cuestión y se emite en referencia a los aspectos ambientales
correspondientes a la operación, mantenimiento y abandono de una Estación de Sentido para el Expendlo
de Petrolíferoe en zona urbana. conforme a lo descrito en el Considerando: XVII de la presente resolución.

SEGUNDO.- El Regulado deberá dar aviso de la fecha de inicio y conclusión de las diferentes etapas del
Proyecto. conforme con lo establecido en el articulo 4:9 segundo párrafo del REIA Para lo cual, comunicará por
escrito a la Dirección General de Supervisión. Inspeccion y Vigilancia Comercial con copia a la DGGC. del
inició de las obras y/o actividades autorizadas. dentro de los quince dias siguientes a que hayan dado inicio, asi
como la fecha de terminación de dichas obras a los quince dias posteriores a que esta ocurra.

TERCERO.- Al término de la vida útil del Proyecto. el Regulado deberá dar cumplimiento a las disposiciones
administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos en materia de Seguridad Industrial.
Seguridad Operativa y protección al medio ambiente para las etapas de Cierre. Desmantelamiento yfo
Abandono de Instalaciones del Sector Hidrocarburos, publicadas el 21 de mayo de 2020 en el DOF; adjuntando
copia de la presente resolución dentro del programa de Cierre, Desmantelamiento y Abandono, establecido en
dichas disposiciones.

CUARTO. - Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorizacion en materia
de impacto ambiental, esta resolución no exime al Regulado del cabal cumplimiento que deba dar a las
medidas impuestas derivadas de los Procedimientos Administrativos cle Inspeccion y Vigilancia que se inicien.
por esta AGENClA en ejercicio de sus facultades. además de las sanciones administrativas y del ejercicio delas
acciones civiles y penales que resulten aplicables.

Al ejecutar las obras v actividades sin contar con autorización en materia de impacto ambiental emitida por la
autoridad competente, podria ser acreedor a cualquier de las sanciones previstas en las disposiciones
aplicables; por lo que el plazo para ejecutar las obras y actividades autorizadas en la presente resolucion
comenzará a computa rse una vez que la notificación de esta su rta efecto.

QUINTO. - Se hace del conocimiento del Regulado, que en caso de que requiera realizar modificaciones de la obra.
actividad o plazos y terminos establecidos en la presente autorización, deberá presentar a ante esta DGGC los
requisitos establecidos en el trámite CGHAMER con número de homoclave mon-osa "Modificaciones de la
obra, actividad o plazos y términos establecidos o proyectos autorizados en materia de impacto ambiental
para actividades del sector hidrocarburos". con al menos 20 días hábiles de anticipación a la ejecucion de las
m smas

sexros La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluacion del impacto ambiental que se prevé
sobre el sitio del Proyecto que fue descrito por lo que, la presente resolución

. ya que las mismas son competencia de las instancias
estatales o en su caso municipales de conformidad con lo dispuesto en Ia legislaciones estatales y orgánicas
municipales. asi como en la legislación orgánica municipal y de desarrollo urbano u ordenamiento territorial.
de las Entidades Federativas; asimismo. la presente resolución no reconoce o valida la legitima propiedad yfo
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tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que determinen las autoridades federales, estatales 
y municipales en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad relacionada 
con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, que sean necesarias para 
su realización, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere 
la presente resolución, en el entendido de que la resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada 
como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen 
sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que les correspondan. 

La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas de la 
Ley de Hidrocarburos, así como tampoco de contar con el dictamen técnico de diseño y construcción, y en su 
momento el de operación y mantenimiento para la evaluación de la conformidad emitido a la estación de 
servicio, por una Unidad de Verificación acreditada, y aprobada por la Agencia, de acuerdo con lo establecido 
en el inciso 9 de la NOM-005-ASEA-2016. 

Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de Riesgos, para dar 
cumplimiento a lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas de carácter general que establecen 
los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas de 
Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables 
a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas 
Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 2077. 

SÉPTIMO. - La presente resolución a favor del Regulado es personal, por lo que, en caso de cambio en la 
titularidad y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA, el Regulado deberá presentar a la 
DGCC el trámite CONAMER con número de homoclave ASEA-00-017 “Aviso de cambio de titularidad de la 
autorización de impacto ambiental para actividades del sector hidrocarburos”. 

OCTAVO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental, se hace del conocimiento 
del Regulado, que de conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos y demás ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual remediación por el 
manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado con 
el titular de la presente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad 
Industrial que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 

Asimismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de mitigación, 

restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la construcción, operación y 
mantenimiento del Proyecto descritos en la documentación presentada en el IP. 

NOVENO.- Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución es emitida con motivo de la 
aplicación de la LGEEPA, su REÍA, el ACUERDO y las demás previstas en otras disposiciones legales y 
reglamentarias en la materia, por lo que, podrá ser impugnada mediante el recurso de revisión, conforme a lo 
establecido en el artículo 176 de la LGEEPA, mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince 

días hábiles contados a partir de la formal notificación de la presente resolución 
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tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que determinen las autoridades federales. estatalesy municipales en el ámbito de sus respectivas competencias.
En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad relacionada
con el Proyecto con la totalidad de los permisos. autorizaciones. licencias, entre otros. que sean necesarias para
su realización, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere
la presente resolución, en el entendido de que la resolucion que expide esta DOGC no deberá ser considerada
como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen
sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que les correspondan.

La presente resolución no exime al Iii-guiado del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas de la
Lev de Hidrocarburos. así como tampoco de contar con el dictamen técnico de diseño y construcción. y en su
momento el de operación y mantenimiento para la evaluación de la conformidad emitido a la estación de
servicio. por una Unidad de Verificación acreditada, y aprobada por la Agencia, de acuerdo con lo establecido
en el inciso 9 dela NOM-005-ASEA-2016.

Asimismo, el Regulado deberá contar con ia autorización de su Sistema de Administración de Riesgos, para dar
cumplimiento a lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas de carácter genera! que estable-con
ios Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de ias Sistemas do
Administración de Seguridad industriai, Seguridad Operativay Protección al Medio Ambiente aplicables
a ias actividades de Expondio ai Público de Gas Natural, Distribución y Expendio ai Público de Gas
Licuado de Petróleoy de Petroiiferos, publicadas en el Dia rio Oficial de la Federación el 16 dejunio de 2017.

SÉPTIMD. - La presente resolución a favor del Regulado es personal, por lo que, en caso de cambio en la
titularidad y de conformidad con el articulo 49 segundo parrafo del REIA, el Regulado deberá presentar a la
DGGC el trámite COHAMER con número de homoclave ASEA-OO-D'IT "Aviso de cambio de tituiaridad de ia
autoriaacidn de impacto ombientai para actividades dei sector hidrocarburos". ' *
OCTnVDa De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental, se hace del conocimiento
del Regulador, que de conformidad con la LGEEPA, la Leyr General para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos y demás ordenamientos aplica bles, es responsable objetivamente de la eventual remediación por ei
manejo de materiales o residuos peligrosos. con independencia de que un tercero ajeno o unorelacionado con
el titular de la presente autorizacion. ocasiona daños al ambiente, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad
Industrial que se relacionen con el riesgo que genera su actividad.

Asimismo, el culado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de mitigación.
restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la construcción, operación y
mantenimiento del Proyecto descritos en la documentación presentada en el IP.

HDHENO.- Se hace del conocimiento del Roguiado, que la presente resolución es emitida con motivo de la
aplicacion de la LGEEPA. su REIA. el ACUERDO y las demás previstas en otras disposiciones legales y
reglamentarias en la materia, por io que, podrá ser impugnada mediante el recurso de revisión, conforme a lo
establecido en ei artículo 1'76 de la LGEEPA, mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince
días hábiles contados a partir-de la formal notificación de la presente resolución

siii,
Página s de 1o i FW

K... &
I continuara Adolfo Ruiz Cortin'esi‘vlo. acceso], Jardines en la Montaña, cp. meto, Ciudadela Mexico Toi:{55]9126-0100 www.gob.m>u'asea

'9 W raw! tu a :"a—¿T? '39 ""1 tenes“ u ¿”amena "o. ‘Ï‘WN ¿mmMew. aEÉlatns‘Ncüïdéïema escalinata,undécima ¿galletas-asa;



; MEDIO AMBIENTE | [) ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 3 - E INN Ñ 

i | 

; o Año de 17 
independencia? 

GECRETARÍA DE. MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

  

   
    

    

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/9588/202.1 

Ciudad de México, a 17 de agosto de 2021 

DÉCIMO.- Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. José Humberto Valdéz 
Elizondo, en su carácter de Representante Legal de la empresa Estaciones de Servicio, S.A. de C.V 

DÉCIMO PRIMERO.- Notificar la presente resolución al C. José Humberto Valdéz Elizondo, en su carácter de 

Representante Legal de la empresa Estaciones de Servicio, S.A. de C.V., personalmente de conformidad con 
el artículo 167 Bis de la General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y demás relativos aplicables. 

ATENTAMENTE 

Directora de Gestión Industrial de Sistemas de Administración 

     Ing. Nancy Evelyn O pomuceno 
En suplencia por ausencia del Titular de lalDirección General de Gestión Comercial, ejerciendo las atribuciones contenidas en los artículos 18 y 37 «del 

Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y de conformidad con el 

oficio de designación ASEA/UGI/0349/2021, de fecha 19 de julio de 2021. 

C.c.e.p. Ing. Ángel Carrizales López.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Para su conocimiento. 

Ing. Felipe Rodríguez Gómez.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para conocimiento. 

Ing. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA. - Para conocimiento. 

Lic. Laura Josefina Chong Gutiérrez.- Jefa de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA. - Para su conocimiento. 

Expediente: 116U2021X0067 

Bitácora: 09/1PA0151/07/21 

A 
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Ciudad de Mexico, a 17 de agosto de 2021

DÉCIMO» Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. Jose Humberto Vaidéz
Eliaondo. en su carácter de Representante Legal de la empresa Estaciones de Servicio, San. de C.V

DÉCIMO PRIME“).- Notificar ia presente resolución al c. Jo“ Humberto Valdóz Eliaondo. en su carácter de
Representante Legal de la. empresa Estaciones de Servicio. 5A. de C.V., personalmente de conformidad con
el articulo 167 Bis de la Generai'del Equilibrio Ecológico y ia Protección al Ambiente y demás relativos aplicables.

ATENTAMENTE
Directora do (¡esti Industrial de Sistemas de Administración

Ing. Nancy Evelyn o u ' po-rnuceno
Enmhpwmndadolïitulnr- mmammmh-mmmmmmynm
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como. ing. Ángel Content-c LopaL- Director Ejecutivo de la ASEAh- Para su conocimiento
ing. Follpo Rodríguez Gornn- Jefe de la Unidad oe Gestion Industriai de la ASEA- Para conocimiento.
Ing. Juli Luli Gernika: Gonaflu- Jefe de la Unidad de Supervisión Inspeccion yVigilanoia lndmtrial cie- la ASEA.- Para conocimiento.
Lic. Laura Jooafino ChengGmJefa de la Unidad de Asuntos Jurídicos cie la ASEA- Para su oono’cirniento.
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